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   1. El apoderado judicial de la parte actora solicitó mediante escrito 

electrónico el levantamiento de la medida cautelar del inmueble identificado con folio 

de matrícula No. 370-457205 de la ORIP de Cali. (ED. C1. FL.300-304). 

 

   2. Sin embargo, una vez revisada la demanda y el certificado de 

tradición aportado, se concluyó que existe un error en la inscripción de la misma 

realizada en la anotación No. 13 del 18 de enero de 2016 oficio 1514 del 17 de 

noviembre de 2015, puesto que se registró en la anotación Juzgado 013 Civil del 

Circuito de Cali, siendo lo correcto Juzgado 03 Civil del Circuito de Cali. (ED. C1. FL. 

301-304). 

 

   3. Dado lo anterior, se oficiará a la ORIP de Cali para que corrija el 

error de inscripción verificando el oficio de inscripción y su procedencia de este 

despacho, a efectos de proceder al levantamiento de la medida con respecto a este 

inmueble. (ART. 591,592 Y 597 C.G.P.). 

 

   4. Ahora bien, se observó que mediante auto No. 1580 del 26 de 

septiembre de 2016 se admitió reforma a la demanda ordenando así su inscripción 

en el folio de matrícula No. 370-49857 ORIP CALI (ED. C1. FL.184-185-186 Y EF. FL. 

126-127), la cual se evidencia en el certificado de tradición aportado (ED D1 FL. 206 

Y EF FL. 140). 



 

   5. Posteriormente mediante providencia del 12 de marzo de 2020, se 

negaron las pretensiones de la demanda y se ordenó la cancelación de la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula No. 370-49857 ORIP CALI. (ART. 597 NM.5 

C.G.P.) (ED F. 295-296 Y EF. FL. 219). 

 

   Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

 

   PRIMERO: OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI, para que corrija el error en la anotación 

No. 13 del certificado de tradición con folio de matrícula No. 370-457205, con 

respecto al juzgado que ordenó la medida. 

 

   SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud realizada de levantamiento de la 

medida sobre el inmueble identificado con folio de matrícula   No. 370-457205 de la 

ORIP de Cali, conforme al oficio de inscripción librado en el curso de este proceso 

verbal de declaración de pertenencia. 

 

   TERCERO: LIBRAR el oficio de levantamiento de medida cautelar que 

recayó sobre el bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-49857 

ORIP CALI. Ofíciese. 
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